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Observaciones 

1.- Conducta 
profesional 
general 

El/la estudiante se integra en el entorno nuevo de forma respetuosa.    
El /la estudiante cumple las exigencias de calidad, seguridad y confidencialidad en todas y cada una de sus 
actuaciones. 

 

El/la estudiante identifica las estructuras organizativas existentes en la organización donde se desarrolla la 
experiencia clínica para gestionar la calidad, considerando el modo en que estas favorecen las mejores prácticas y 
contribuyen a minimizar los errores derivados de la práctica asistencial. 

 

El/la estudiante identifica los indicadores de seguridad el paciente relacionado con las prácticas seguras establecidas 
para el contexto donde realiza la experiencia clínica.  

 

El/la estudiante evalúa los indicadores para la seguridad del paciente empleados para ello, utilizando los 
procedimientos establecidos.  

 

2. Cuidados 
enfermeros y 
roles EPA 
específicos 

El/la estudiante realiza correctamente el examen físico, selecciona instrumentos de medida pertinentes, los aplica y 
evalúa los resultados obtenidos, de forma segura y apropiada. 

  

El/la estudiante realiza correctamente la valoración de la capacidad para cuidarse / cuidar, selecciona instrumentos 
de medida pertinentes, los aplica y evalúa los resultados obtenidos, de forma segura y apropiada. 

 

El/la estudiante participa en la elaboración de un plan de intervención para el manejo de los síntomas y problemas 
detectados que forman parte del ámbito de actuación de el/la EPA. 

 

El/la estudiante observa y participa, si es el caso, en el desarrollo de los roles específicos que forman parte del 
ámbito de actuación de el/la EPA. 

 

3. Relación 
terapéutica  

El estudiante mantiene una actitud de respeto con el paciente, familiar y cuidador.   
El estudiante tiene un especial cuidado de su intimidad, confidencialidad y autonomía, respetando el secreto 
profesional. 

 

Informa al paciente de forma adecuada sobre las técnicas que le va a aplicar, para que la colaboración sea correcta y 
el tratamiento efectivo. 

 

4.Desempeño 
general 

Actitud activa y de colaboración.   
Es respetuoso con el personal de la Unidad.  

Realiza las tareas encomendadas por su Tutor/a clínico de forma responsable, preguntando antes de realizar lo 
encomendado, si fuera necesario. 

 

Lleva la identificación como estudiante.  

Suma total   
                                 
                                                   Suma total 
                         Nota=                                    
                                                       16                                                    

 * ESCALA:       
 1. La realización de las actuaciones es escasa o nula. 
 2. Es necesaria la supervisión (frecuente) para que realice las actuaciones. 
 3. Realiza normalmente las actuaciones. 
 4. Realiza las actuaciones de forma satisfactoria. 
 5. Realiza las actuaciones de forma excelente. 


